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Quito, 13 de Diciembre del 2006 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
Señores Zo Sata al e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente 

   

Ing. JOSE BERNARDO RESTREPO ARENAS, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía LA FORROTECA Cia. Ltda., me dirijo ante ustedes con lo siguiente: 

Adjunto sirvase encontrar la tercera copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones otorgada por María Antonia Romero Gavilanes a favor de la señora Martha 
Emilia Robledo Villegas, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

  

Solicito, co orme-l "dispone la Ley, registrar esta cesión. 

y, OSE BERNARDO RESTREPO ARENAS 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

LA FORROTECA COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR MARIA ANTONIA ROMERO 
GAVILANES 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

MARTHA EMILIA ROBLEDO VILLEGAS 
Ú 

Cuantía: US$ 210,00 

DI: % COPIAS 

888 LEER 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY 

VIERNES VEINTE (20) DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ANTE 

MÍ DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA S 
A 

¿A



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

COUTO RCUADOR 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR 

UNA PARTE, LA SEÑORA MARIA ANTONIA ROMERO 

GAVILANES, EN SU CALIDAD DE CEDENTE, POR UNA PARTE 

Y POR OTRA LA SEÑORA MARTHA EMILIA ROBLEDO 

VILLEGAS, EN CALIDAD DE  CESIONARIA. LAS 

COMPARECIENTES SON ECUATORIANA LA PRIMERA Y 

COLOMOBIANA LA SEGUNDA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA 

Y CASADA RESPECTIVAMENTE, MAYORES DE EDAD, HÁBILES 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, 

DOMICILIADAS EN LA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO, AGREGO 

A ESTA ESCRITURA COMO HABILITANTES. ADVERTIDAS QUE 

FUERAN LAS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADAS QUE FUERAN EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN (COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 

REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 

ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE 

A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA EN LA QUE CONSTE UNA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES AL TENOR SIGUIENTE: CLÁUSULA 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
O om ENS SI IMO 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA FIRMA D 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA POR UNA PARTE LA 

SEÑORA MARÍA ANTONIA ROMERO GAVILANES, A QUIEN EN 

ADELANTE SE LE PODRÁ DENOMINAR LA CEDENTE Y POR 

OTRA, LA SEÑORA MARTHA EMILIA ROBLEDO VILLEGAS EN 

CALIDAD DE GCECIONARIA. LAS COMPARECIENTES SON 

ECUATORIANA LA PRIMERA Y COLOMBIANA LA SEGUNDA, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA Y 

CASADA RESPECTIVAMENTE, HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, RADICADAS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR 

LO QUE CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 

AL TENOR SIGUIENTE: CLÁUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES: 

UNO.- LA COMPAÑÍA LA FORROTECA COMPAÑIA LIMITADA 

SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA 

EL VEINTISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS ANTE EL NOTARIO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR HÉCTOR 

VALLEJO ESPINOSA Y FUE LEGALMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL EL VEINTIDOS DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. DOS.- MEDIANTE ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA LA 

FORROTECA COMPAÑÍA LIMITADA., OTORGADA EL QUINCE 

DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, ANTE EL NOTARIO DÉCIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

BALLESTEROS, LA COMPAÑÍA LA FORROTECA COMPAÑÍA 

LIMITADA INCREMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A UN MIL 

ye > 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DOLARES ($1.000,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA. TRES.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE TRES DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, 

LA SEÑORA BEATRIZ DE LA PAVA LÓPEZ Y PABLO JOSÉ 

RESTREPO ARENAS, CEDIERON LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL INGENIERO JOSÉ BERNARDO 

RESTREPO ARENAS. A SU VEZ, EL SEÑOR INGENIERO JOSÉ 

BERNARDO RESTREPO ARENAS, CEDIÓ DOSCIENTAS DIEZ 

(210) DE SUS PARTICIPACIONES DE UN TOTAL DE UN MIL 

(1000) PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA 

ANTONIAA ROMERO  GAVILANES. QUEDANDO POR 

CONSIGUIENTE EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

Cuadro de Integración de Capital 
  

  

  

    

SOCIO SUSCRITO | PAGADO | X PAGAR 

1 [JOSE BERNARDO RESTREPO ARENAS 790 790 79% 

2 |ROMERO GAVILANES MARIA ANTONIA 210 210 21% 

SUMAN 1000 1000 100%               
CUATRO: MEDIANTE ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE QUITO, LOS SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA LA FORROTECA COMPAÑÍA LIMITADA PONEN EN 

CONSIDERACIÓN LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 

PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA MARÍA ANTONIA ROMERO 

GAVILANES, A FAVOR DE LA SEÑORA MARTHA EMILIA 

ROBLEDO VILLEGAS, CORRESPONDIENTES A DOSCIENTAS 

DIEZ PARTICIPACIONES SIENDO ESTE EL VEINTIUNO POR 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR      CIENTO (21%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA. 

CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- EN | 

BASE A LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LA CEDENTE, 

CEDE Y TRANSFIERE EN FAVOR DE LA SEÑORA MARTHA 

EMILIA ROBLEDO VILLEGAS LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES EN LA EMPRESA LA FORROTECA 

COMPAÑÍA LIMITADA CORRESPONDIENTE A DOSCIENTAS 

DIEZ PARTICIPACIONES QUE REPRESENTA EL VEINTIUNO 

POR CIENTO (21%), DANDO UN TOTAL DE CAPITAL DE 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO 

- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRECIO DE 

TRANSFERENCIA SEA EL DE DOSCIENTOS DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. CLÁUSULA 

QUINTA CONTROVERSIAS.- TODA CONTROVERSIA O 

DIFERENCIA DERIVADA DE ESTE CONTRATO LAS PARTES 

LAS SOMETEN A LA RESOLUCIÓN DE UN, TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE QUITO, QUE 

SE SUJETARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ARBITRAJE Y 

MEDIACIÓN; EL REGLAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE 

Y MEDIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE QUITO Y 

LAS SIGUIENTES NORMAS: a.- LOS ÁRBITROS SERÁN 

SELECCIONADOS CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN. b.- LAS PARTES RENUNCIAN A 

LA JURISDICCIÓN ORDINARIA, SE OBLIGAN A ACATAR EL 

LAUDO QUE EXPIDA EL TRIBUNAL ARBITRAL Y SE 

COMPROMETE A NO INTERPONER NINGÚN TIPO DE, 
pr 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

RECURSO EN CONTRA DEL LAUDO ARBITRAL. e.- PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES EL TRIBUNAL 
ARBITRAL ESTÁ FACULTADO PARA SOLICITAR DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS, JUDICIALES, POLICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS SU CUMPLIMIENTO, SIN QUE SEA 
NECESARIO RECURRIR A JUEZ ORDINARIO ALGUNO. d.- EL 
TRIBUNAL ARBITRAL ESTÁ INTEGRADO POR (UNO O TRES 
ÁRBITROS). e.- EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL SERÁ 
CONFIDENCIAL. f.- EL LUGAR DEL” ARBITRAJE SERÁ LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE. ARBITRAJE Y"MEDIACIÓN 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE QUITO. USTED SEÑOR 
NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 
FORMALIDADES NECESARIAS PARA LA COMPLETA VALIDEZ 
DE ESTE INSTRUMENTO, AL CUAL DEBE AGREGARSE LOS 
DOCUMENTOS HABILITANTES QUE HAN QUEDADO 
MENCIONADOS. HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE 
HALLA FIRMADA POR EL.DOCTOR ¿OSWAEDO SANTOS 
BURBANO, PORTADOR DE-LA MATRÍCULA PROFESIONAL 
NÚMERO TRES MIL NOVENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE QUITO. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE FUE A LOS 
COMPARECIENTES POR MI EL SUSCRITO NOTARIO PÚBLICO 
DEL CANTÓN QUITO, ÉSTOS SE RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO EL NOTARIO 

  

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

Macri Mo, / ) 
MARTHA EMILIA ROBLEDO VILLEGAS 
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. TRIBUNAL SUPREMO ELECI ORAL 
- ELECCIONES 15H 012006 CIUDADANO(A): 

   
      

CERTIFICADO DE VOTACION 

. : Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 15/10/2006     
'OMEROGAVIEANES'MARIA ANT 
apEdiDosY as ay o 

PROVINCIA Ao E ! ES “CANT Pa 
CHAUPICRUZ ON 
PARROQUIA d brea 

F: PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE “LA FORROTECA CIA. LTDA.” 

En Quito, a los 17 días del mes de octubre del año 2006, a las 10H00 en el local de 

la compañía situada en la Av. Amazonas N45-30 y Estocolmo, sector El Labrador, 

deciden instalarse en junta universal y extraordinaria los socios: Ingeniero José 
Bernardo Restrepo propietario de 790 participaciones de un dólar cada una y que - 
representan al 79% del capital de la Empresa, , y la señora María Antonia Romero, 
con 210 participaciones de un dólar cada una, que representan el 21%; dando un 
total de capital de 1000 dólares, participaciones 100% 
Las participaciones tienen un valor nominal de un 100% del capital total de la 
empresa y amparados en los Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías y en 
concordancia con el Art. 13 de los estatutos sociales resuelven por unanimidad 
instalarse en junta universal y extraordinaria, actúa como Presidente de la Junta el 
señor Ingeniero José Bernardo Restrepo Arenas y como Secretaria la señora Maria 
Antonia Romero 

El Presidente dispone que por secretaría se dé lectura al único punto de orden del día 
a resolver: 

1. Propuesta de cesión de la totalidad de participaciones de la Señora María 
Antonia Romero Gavilanes a favor de la señora Martha Emilia Robledo 

Villegas 

Se aprueba el orden del día. 

El Presidente pone a consideración el único punto de orden del día y solicita a la 

junta apruebe la cesión de participaciones que por ser de beneficio de la Empresa 
realiza la señora María Antonia Romero a favor de la señora Martha Emilia 

Robledo Villegas y que comprende la totalidad de sus participaciones, las 

mismas que son de 210 en el capital social de la empresa. Los socios aprueban 
por unanimidad la cesión de las participaciones y solicitan elevar a escritura 

pública la transacción para de esta manera registrarla en la Superintendencia de 

Compañías. 

Al haberse tratado el único punto aprobado del orden del día, el presidente 

dispone a la secretaria redactar el acta para lo cual concede el receso de media 
hora. 

 



    
Reinstalada la sesión el secretario da lectura al acta, la misma que es puesta en! 

consideración de los asistentes y es aprobada por unanimidad de votos de los 

socios. 

La presidencia levanta la sesión a las 12h30. 

   



  

  

  

     

    

  

Al ÍA TRIG ESIMA 2... : 

Or Robone Due A 2 

RAZON: Siento por tal, que a petición de parte interesada y con fecha 

de hoy, tomé debida nota de la CESION DE PARTICIPACIONES 

en los términos constantes en la escritura que precede, al margen de la 

respectiva Escritura Matriz, de la constitución de la Compañía LA 

FERROTECA Cia. Ltda., celebrada el veintisiete de abril de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Suscrito Notario Sexto del 

Cantón Quito.- 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1014 del Registro 
Mercantil de veintidós de mayo de mil novecientos noventa y dos, a fs. 1504, Tomo 123, 

correspondiente a la Compañía "LA FORROTECA COMPAÑÍA LIMITADA", lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de diciembre del año dos mil 
seis.- EL REGISTRADOR.- . 

  
ng.- 

  
 


